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Mexicali, Baja California, tres de agosto de dos mil veintiuno

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo

IEEBC/UTCE/PES/7812021, turnado a esta ponencia para elaborar un nuevo

proyecto de resolución, se advierte que la ponencia encargada de la instrucción

omitió ordenar a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría

Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California reponer el

procedimiento, toda vez que de la denuncia interpuesta por MORENA, se señaló

inclusive como probables responsables de los hechos denunciados a los

partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario lnstitucional y de la

Revolución Democrática integrantes de la otrora Coalición "Alianza Va por Baja

California" por la presunta utilización de símbolos religiosos y ésta omitió

emplazarlos; por lo que el expediente en que se actúa no se encuentra

debidamente integrado; con fundamento en los artículos 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,fraccion l, inciso e), de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381,

fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. De los autos se advierte que la autoridad instructora, no fue

exhaustiva en el cumplimiento de su facultad investigadora, toda vez que, del

anális isión del expediente, no se advierte que haya admitido la denuncia

v a los partidos políticos denunciados: Acción Nacional,

lnstitucional y de la Revolución Democrática integrantes de la
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otrora Coalición "Alianza Va por Baja California", no obstante que el denunciante

los señaló, por lo que deberá proceder en consecuencia. Lo anterrior conforme a

la jurisprudencia 1712021 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

judicial de la federación de rubro: PRocEDtMIENT'C) ESPECIAL

SANCIONADOR. SI DURANTE SU TRÁMITË, ËL SECRETARIO EJECUTIVO

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ADVNERTE: LA PAR.TICIPAcIÓN DE

OTROS SUJETOS, DEBE EMPLAZAR A TODOS.

De igual manera pasó por alto, agregar al expediente en copia certificada

información sobre la capacidad socio-económica del denunciaclo Jorge Ramrcs

Hernández, por lo que deberá requerirla a las autoridades competentes.

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad electoral tiene, en etl ámbito de sus

atribuciones, la facultad investigadora que le perrnite efectuar requerimientos a

las diversas autoridades e instituciones públicas y privadas sobre la información

que estime necesaria para los efectos de la i¡rvesligación denun,:iada; así como,

de aplicar, en su caso, alguno de los medios de apremio a que se refiere el

adículo 35 del Reglamento de Quejas y Denunoiqs del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California

SEGIJNDO. Por tanto, de conformidad con lo restablecido por el artículo 381,

fracciÓn lll de la i-ey Electoral y 50, fracción lll, del Reglamr-.nto lnterior del

Tribunal, se ordena REPONER EL PROGEDIMIENTO; por lo que a la brevedad

se deberá realizar lo siguiente:

L Requerir a las autoridades competentes ir¡formación sobre la capacidad

socio-econrimica del denunciado Jorge Ramos Hernández y açregarla al

ex¡cediente.

2. Emplazar a los denunciados Jorge Rarnos Hernández y a los partidos

políticos Acción Nacional, Revolucionario lnstitucional y de la

Revolución Democrática integrantes de la otrora Coalición "Alianza \/a

por Baja Califo'nia".

3. Agregar al expediente copia certificada de rdisco compacto o memoria cje

almacenamiento USB, que con:tenga las imágenes ylo capturas de

pantallar',',aSí como las actas circunstanciadas en versión editable, que

pudrier:an;llevarse a cabo durante la sustanciación de la investigación.
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Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que se estimen

perlinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia, la

autoridad instructora deberá emplazar a los denunciados y citará al denunciante

para que de forma personal o por conducto de sus representantes legales,

comparezca ala audiencia de pruebas y alegatos, la cual deberá ser citada cuando

menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración de la nueva audiencia

donde resolverá la admisión de las pruebas y, en su caso, el desahogo de las

mismas, continuando con el cierre de instrucción y remisión del expediente original a

este Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad posible. En el

emplazamiento se deberá informar a lds denunciados de la infracción o infracciones

que se les imputa (por la presunta violación de los principios de laicidad, separación

Estado-lglesia, equidad y legalidad en la contienda por la utilización de símbolos

religiosos en propaganda electoral) y se les correrá traslado de la denuncia con sus

anexos, de conformidad con lo establecido en los aftículos 374,377,378 y 379 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

Si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera

preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes apoftar las

pruebas, dicha disposición, no limita a la autoridad administrativa electoral para que

lleve a cabo las diligencias que estime necesarias para su resolución, de

conformidad en lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, en la Jurisprudencia 2212013 de rubro:

..PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD

ADMlNISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS ENTE

PREVISTAS PARA SU RESOLUCION'"

TERCERO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/7812021, NO SE ENCUENTRA debidamente integrado, ya que

de las constancias que obran en el mismo, se advierte que la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, omitió la realización de actos indispensables para su debida

instrucción.

CUARTO, Por tanto, remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de

Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, el

inal IEEBC/UTCE/PE517812021, para su debida instrucción.
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